
f) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo».

2. En el artículo 10 del apartado 2, letra o), dice: «c) Con
forme dispone el artículo 237 de la Ley del Suelo ...»; debe 
decir: «3—Conforme dispone el artículo 237 de la Ley del 
Suelo ...».

Burgos a 21 de mayo de 1982.—El Director del Departamento 
de Administración Local y Ordenación del Territorio, Alejandro 
Martínez Elipe.—Visto bueno, el Presidente, José Manuel Gar
cía-Verdugo Candón.

24540 DECRETO de 29 de marzo de 1982, del Pleno del 
Consejo General, sobre asunción de competencias 
transferidas por el Estado al Consejo General de 
Castilla y León en materia de urbanismo.

Visto el Real Decreto 3412/1981, de 29 de diciembre, por el 
que se transfieren competencias en materia de urbanismo al 
Consejo General de Castilla y León, el Pleno de éste, en reunión 
celebrada el día 29 de marzo de 1982, previa deliberación entre 
sus miembros y haciendo uso de la potestad normativa que le 
confiere el artículo 8.11 del Reglamento de Régimen Interior, 
decreta:

Artículo 1.° Quedan asumidas por el Consejo General de 
Castilla y León, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 
3412/1981, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del  
29 de enero de 1982), las competencias transferidas por la Ad
ministración del Estado en materia de urbanismo, en- los tér
minos que se expresan en los siguientes artículos.

Art. 2.° Designación de las competencias, funciones y servi
cios que se transfieren:

1. Competencias y funciones.

I. Se transfieren al Consejo General de Castilla y León to
das las competencias atribuidas a la Administración del Estado 
por la Ley de Régimen Jurídico del Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril, y por disposiciones reglamentarias y concordantes, en lo 
que afecte al respectivo ámbito territorial de dicho Consejo 
en los términos que se especifican en el anexo de disposiciones 
legales afectadas, con las siguientes particularidades y excep
ciones:

a) La redacción y aprobación del Plan Nacional de Ordena
ción seguirá regulándose conforme a las disposiciones vigentes.

b) Los Planes Directores Territoriales de Coordinación en 
Castilla-León se formularán por los Organismos o Entidades 
que determine el Consejo, que señalará además su ámbito te
rritorial y plazo en que han de quedar redactados, 6in perjui
cio de que el Consejo de Ministros señale los Organismos o 
Entidades que hayan de intervenir en su elaboración.

Una vez formulados los Planes Directores, éstos serán so
metidos por los Organismos o Entidades que los hubieran re
dactado al trámite de información pública e informe de las 
Corporaciones Locales, a cuyo territorio afectaren, para su pos
terior remisión al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
a los efectos de que se recaben los informes de los Departamen
tos ministeriales en los términos y con los efectos previstos en 
el apartado uno del artículo 39 de la Ley del Suelo-, el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo los remitirá de nuevo al 
Consejo en unión de los informes emitidos.

Aprobados por el Consejo, se someterán al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, a los efectos previstos en el apartado 
dos del citado artículo de la Ley del Suelo.

c) El Consejo aprobará definitivamente los Planes genera
les y los especiales, que no desarrollen el planeamiento gene
ral, programa de actuación urbanística y normas complemen
tarias y subsidiarias de planeamiento, que se refieren a capita
les de provincia, poblaciones de más de 50.000 habitantes y 
los que afecten a varios municipios. No obstante, hasta que no 
se apruebe el correspondiente Plan Director Territorial será re
quisito necesario el Informe previo de la Comisión Central de 
Urbanismo en los Planes generales de capitales de provincia y 
municipios de más de 50.000 habitantes tanto si se trata de Planes 
nuevos como de sus modificaciones, adaptaciones, revisiones, que 
se solicitará a través del titular del Departamento de Obras 
Públicas y Urbanismo.

d) La facultad de suspender la vigencia de los Planes, pre
vista en el artículo 51.1 de la Ley del Suelo, se entenderá 
atribuida al Consejo en su territorio, sin perjuicio de que el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo y previo informe del Consejo, pueda igual
mente acordar dicha suspensión por razones de interés su- 
prarregional, en tanto no exista aprobado Plan Director Te
rritorial de Coordinación. 

e) El acuerdo autorizando la formulación y ejecución de 
programas de actuación urbanística, a que se refiere el número 
dos del artículo 149 de la Ley del Suelo, se adoptará por el 
Consejo de Ministros en la forma prevista en la citada dispo
sición, cuando venga motivado por razones estratégico militares, 
suprarregionales en función de competencias no transferidas al 
Consejo, aun cuando afecten a su territorio.

En los demás casos el acuerdo corresponderá al Consejo Ge
neral de Castilla y León.

f) En los supuestos a que se refieren los números dos y tres 
del artículo 180 de la Ley del Suelo, relativos a obras que se 
realicen en territorio de Castilla y León, será preceptivo el 
informe del Consejo, previo a la elevación del expediente por 
el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo al Consejo de Mi
nistros para su resolución definitiva.

g) Se cumplirán en sus propios términos las disposiciones 
del texto refundido de la Ley del Suelo, sobre adaptación a 
dicha Ley de los Planes generales vigentes, si bien se trans
fieren al Consejo las competencias de la Administración del 
Estado, que en ella se relacionan.

Se exceptúan de las transferencias las competencias a que 
se refiere el párrafo último de la disposición transitoria cuarta, 
que se ejercerán previo acuerdo del Consejo.

h) Cuando el Gobierno, en uso de las facultades que la Ley 
del Suelo le confiere, adopte decisiones en desarrollo de la 
misma que afecten al ejercicio de las competencias que se 
transfieren al Consejo, podrá solicitar de éste los informes pre
vios que considere precisos.

i) El Consejo, acomodándose a lo previsto en la disposición 
final cuarta de la Ley del Suelo, propondrá al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo la modificación de la composición de las 
Comisiones Provinciales de Urbanismo que de ella dependen, 
asegurando una adecuada representación de los servicios del 
Estado.

Hasta tanto no se apruebe la nueva composición de las Co
misiones Provinciales de Urbanismo, éstas conservarán su ac
tual estructura orgánica con las modificaciones que se derivan 
del presente Real Decreto.

II. De todos los Planes, programas, normas complementa
rias y subsidiarias de planeamiento, normas urbanísticas, orde
nanzas, delimitaciones del suelo urbano y catálogos, se remi
tirá, una vez sean definitivamente aprobados por el Consejo, 
una copia al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, así como 
igual copia de cualquier revisión o modificación que se produz
ca en tales documentos, incluso si es por vía de recurso.

Los datos a transferir a efectos estadísticos serán los que, 
en su caso, serán normalizados a nivel del Estado.

III. Uno. Formará parte de la Comisión Central de Urba
nismo un representante del Consejo General de Castilla y León.

Dos. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo pasarán a 
depender del Consejo.

Tres. Formará parte un representante del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo del órgano superior que, con ca
rácter consultivo en materia de planeamiento y urbanismo, se 
encuadre, en su caso, en el Consejo.

2. Servicios e Instituciones que se traspasan.

Los Servicios de Urbanismo de las Delegaciones del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo correspondientes a las provin
cias integradas en el Consejo General de Castilla y León.

Art. 3.° Queda facultado el Presidente del Consejo General 
de Castilla y León para adoptar las decisiones en cada caso en 
orden a la formalización de las correspondientes actas de trans
ferencias.

Art. 4.° El presente Decreto se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el del Consejo General de Castilla y León.

Art. 5.° El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Burgos, 29 de marzo de 1982.—El Presidente, José Manuel 
García-Verdugo Candón.


